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Señor
Henry cubillos
KR 96 H BIS 20 B 39

Decisión empresarial No. 1809668 emitida el día 10 de febrero de 2026 en Bogotá D.C.,
Por medio de la cual se resuelve el Derecho de Petición No. 1874649 del día 23 de enero de 2026

ANTECEDENTES.

Con el fin de atender la petición presentada por el usuario en la Audiencia de rendición de cuentas celebrada en enero 
de 2026, donde nos allega como motivo de su inconformidad y/o solicitud:

Por favor respondan cuanto le cobran a la sociedad Transmilenio, al IDRD, al ente que maneja los parques principales. 
estos cobran por el alquiler del espacio público y como tal deben asumir los costos. Ustedes nunca me han llamado, 
tienen mis datos y no.

CONSIDERACIONES.

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., (en adelante Ciudad Limpia) para dar respuesta a su petición, conforme el contrato 
de concesión 285 de 2018 y la resolución UAESP 026 de 2018 en lo concerniente al servicio público de aseo, el área 
encargada manifestó mediante el PQR 1874649:

Agradecemos su participación en la Audiencia Pública de rendición de cuentas Ciudad Limpia S.A. E.S.P, Bogotá, 
vigencia 2025.

De acuerdo sus solicitudes nos permitimos informar que se coordinó llevar a cabo reunión con el señor Henry Cubillos el 
jueves 19 de febrero de 2026, con la finalidad de resolver inquietudes respecto a la prestación del servicio público de 
aseo y llevar a cabo recorrido por el barrio Villemar.

En cuanto a su inquietud de “cuanto le cobran a la sociedad transmilenio, al IDRD, al ente que maneja los parques 
principales, estos cobran por el alquiler del espacio público y como tal deben asumir los costos.     Ustedes nunca me 
han llamado, tienen mis datos y no”. Nos permitimos comunicar lo siguiente.

Que respecto a cómo se compone la tarifa del servicio, se recuerda al usuario que el artículo 90 de la ley 142 de 1994, 
estipula:
 

ARTÍCULO 90. ELEMENTOS DE LAS FORMULAS DE TARIFAS. Sin perjuicio de otras alternativas que 
puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los siguientes cargos:
 
90.1. Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los costos 
económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el servicio;
 
90.2. Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente 
del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro aquellos 
denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración, 
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las 
respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del 
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia.
 
90.3. Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la conexión del usuario 
al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de suficiencia financiera, sea necesario acelerar la 
recuperación de las inversiones en infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a un plan de 
expansión de costo mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas partes anuales.
 
El cobro de estos cargos en ningún caso podrá contradecir el principio de la eficiencia, ni trasladar al usuario 
los costos de una gestión ineficiente o extraer beneficios de posiciones dominantes o de monopolio.
 
Las comisiones de regulación siempre podrán diseñar y hacer públicas diversas opciones tarifarias que tomen 
en cuenta diseños óptimos de tarifas. Cualquier usuario podrá exigir la aplicación de una de estas opciones, si 
asume los costos de los equipos de medición necesarios.
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Respecto a los costos del servicio público de aseo, en el entendido de que el usuario no suministra una cuenta contrato 
mediante la cual se pueda verificar los valores facturados, no podemos generar un pronunciamiento de fondo, ya que; 
cada suscriptor es una cuenta independiente la cual su facturación se puede ver afectada por diferentes variables o 
sucesos, como mora, días facturados etc. Siendo así, se procederá de forma técnica a exponer el funcionamiento de la 
tarifa dando a entender que actualmente las tarifas no son generadas por arbitrio de la empresa prestadora sino por la 
misma aplicabilidad metodológica tarifaria que emiten las entidades reguladoras del caso.

Se especifica en el presente acto, que respecto a la aplicación tarifaria se tiene que, primero las tarifas del servicio 
público domiciliario de aseo se encuentran sujetas a un régimen legal de obligatorio cumplimiento (artículo 88.1 ley 142 
de 19941), en el establecimiento de que conforme a la libertad tarifaria regulada (artículo 14.10 ley 142 de 19942), 
nuestra empresa prestadora da aplicación de la metodología tarifaria que es expedida por la Comisión de Regulación de 
agua potable y saneamiento básico de acuerdo con las facultades otorgadas por el ejecutivo en cumplimiento de la 
constitución, cabe aclarar de igual forma que las tarifas deben cumplir con un marco o régimen tarifario en principio de 
conformidad con los artículos 86 y 87 de la ley  de servicios públicos domiciliario, la cual garantiza la continuidad en la 
prestación, la suficiencia financiera de las empresas que participan de acuerdo a un mercado competitivo y eficiente, y 
el beneficio de una tarifa que remunere cada servicio prestado tanto en calidad como en cobertura.

Entendido lo anterior ahora entrando en un aspecto conceptual se tiene que una situación particular ajena a los actores 
principales en la definición tarifaria, no afecta el cobro a excepción de que el legislador principal, o la misma comisión de 
regulación de agua potable y saneamiento básico o en su defecto mediante decretos con fuerza de ley expedidos por la 
presidencia de la república, procedan a generar algún cambio sustancial en la forma en la cual se da aplicación a la 
tarifa o en la forma en la cual debe aplicarse a casos específicos modificando el régimen tarifario en temas bien sea de 
alcance, cobertura o incluso de inclusión de servicios.

En segunda medida, se especifica, que, esta prestadora recurre a lo ya mencionado y especificando de forma técnica el 
funcionamiento y aplicabilidad de la formula tarifaria que genera que la tarifa del servicio no sea una tarifa lineal, 
paralela con otro servicio público domiciliario o fija, si no que su misma naturaleza y la dependencia de diferentes 
actores dentro de la misma generan aumentos notorios como disminuciones así:

Frente a cómo se obtiene el régimen tarifario se tiene que en este caso la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento básico, es la encargada de emitir la fórmula para el cálculo del servicio la cual está establecida en la 
resolución CRA 720 del 2015 Título III, Articulo 393. 

1 ARTÍCULO 88. REGULACIÓN Y LIBERTAD DE TARIFAS. Al fijar sus tarifas, las empresas de servicios públicos se someterán al 
régimen de regulación, el cual podrá incluir las modalidades de libertad regulada y libertad vigilada, o un régimen de libertad, de 
acuerdo a las siguientes reglas:
88.1. Las empresas deberán ceñirse a las fórmulas que defina periódicamente la respectiva comisión para fijar sus tarifas, salvo en los 
casos excepcionales que se enumeran adelante. De acuerdo con los estudios de costos, la comisión reguladora podrá establecer topes 
máximos y mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas; igualmente, podrá definir las metodologías para 
determinación de tarifas si conviene en aplicar el régimen de libertad regulada o vigilada.
2 ARTÍCULO 14. DEFINICIONES. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
14.10. LIBERTAD REGULADA. Régimen de tarifas mediante el cual la comisión de regulación respectiva fijará los criterios y la 
metodología con arreglo a los cuales las empresas de servicios públicos domiciliarios pueden determinar o modificar los precios 
máximos para los servicios ofrecidos al usuario o consumidor.
3 Para efecto de calcular la tarifa mensual final al suscriptor, los prestadores de recolección y transporte de residuos no aprovechables 
aplicarán la siguiente fórmula:
i)Si el usuario no tiene aforo:

ii)Si el usuario tiene aforo:

 
En este contexto, en cuanto a la liquidación de la tarifa final por suscriptor deberá contener como mínimo los siguientes elementos:
 
a. Costo Fijo Total
b. Costo Variable de residuos no aprovechables
c. Valor Base de Aprovechamiento por tonelada de residuos aprovechables
d. Toneladas de Barrido y Limpieza por suscriptor
e. Toneladas de Limpieza Urbana por suscriptor
f. Toneladas de Rechazo del Aprovechamiento por suscriptor
g. Toneladas Efectivamente Aprovechadas por suscriptor
h. Toneladas de Residuos No Aprovechables por suscriptor
i. Toneladas de Residuos No Aprovechables aforadas por suscriptor
j. Factor de contribución o subsidio correspondiente a cada suscriptor
parágrafo. En virtud de lo establecido en los artículos 14.9, 147 y 148 de la Ley 142 de 1994, la persona prestadora de recolección y 
transporte de residuos no aprovechables, garantizará la facturación del servicio de aseo y sus actividades complementarias en los 
términos del artículo 2.3.2.2.2.1.13 del Decreto Único reglamentario de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y demás normas 
que lo modifiquen, adicionen, deroguen o sustituyan.

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0142_1994.htm#14
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0142_1994_pr005.htm#147
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0142_1994_pr005.htm#148
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1077_2015_pr037.htm#2.3.2.2.2.1.13
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A lo anterior se hace la precisión de que para los usuarios residenciales su cobro no se basa en la producción de 
residuos que pueda generar mes a mes, y en el efecto de medición volumétrica particular, toda vez que la Comisión de 
regulación de agua potable y saneamiento básico ya ha establecido el factor de producción que genera cada estrato 
conforme lo establecido en el artículo 42 de resolución CRA 720 de 2015 (usuarios no aforados).

Adicional a lo anterior para los usuarios no residenciales (aforados) su cobro en cierta medida se determina mediante la 
producción de residuos que pueda generar mes a mes, toda vez que la Comisión de regulación de agua potable y 
saneamiento básico lo ha establecido conforme lo expuesto en la resolución CRA 151 de 2001 Artículo 4.4.1.9 Y 
Artículo 4.4.1.10 modificada por la resolución CRA 271 de 2003. O si es en un suscriptor multiusuario que ha solicitado 
la aplicación de dicha tarifa (conjunto residencial o centro comercial sometido a propiedad horizontal que se caracteriza 
por presentar sus residuos en un mismo punto) se adherirá a lo expresado en las resoluciones CRA 233 (modificada por 
la resolución CRA 247 de 2003) y 236 de 2003 y en aplicación de la misma fórmula tarifaria anteriormente dicha. 

Dicha tarifa final por suscriptor conforme las obligaciones inherentes, es reportada por la prestadora frente a los entes 
de control y vigilancia pertinentes como información necesaria en la prestación. Que es necesario de igual manera 
informar que la tarifa considera igualmente a la luz del artículo 125 de la ley 142 de 1994, que cada uno de sus 
componentes surtirá la actualización de costos implícita la cual actualmente y efectivamente se reflejan en los artículos 
36, 37 y 38 de la resolución CRA 720 de 2015, lo anterior quiere decir que teniendo en cuenta que la tarifa del servicio 
de aseo se divide en varios componentes (varios actores) teniendo en cuenta que la prestación del servicio de aseo no 
sólo consiste en la recolección de los residuos sólidos, su transporte y disposición final, sino que conlleva otros costos 
inherentes que hacen parte de la facturación del mismo, como son el costo de comercialización, el costo de limpieza 
urbana (que incluye el costo de poda de árboles, de corte de césped, de lavado de áreas públicas, e instalación de 
cestas dentro del perímetro urbano), el costo de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, el costo de tratamiento de 
lixiviados, el incentivo al aprovechamiento, más el valor de remuneración del aprovechamiento.

Por lo cual se aclara que conforme lo expuesto en los artículos mencionados en el párrafo anterior la tarifa en sus 
componentes se verán actualizados conforme las reglas allí mencionadas bien sea conforme los indicadores como IPC, 
IPCC o Índice combinado de precios al consumidor y combustible, Índice del grupo de obras de explanación, Índice de 
Costos de Construcción Pesada, entre otros, los cuales se evidencia que si generan alguna variación así mismo la tarifa 
de aseo demostrara dicha variación, adicional a ello también cambios como el Salario Mínimo, o cambios en datos 
reportados frente a la Superservicios por medio del relleno sanitario puede generar la variación a la tarifa, como bien 
sean las toneladas de residuos no aprovechables, aprovechables, rechazados etc., también datos contenidos en el 
PGRIS como metros cuadrados de poda de césped, barrido y limpieza entre otros conceptos generan igualmente la 
variación en la tarifa final por suscriptor que puede generar su aumento o disminución.

En suma, de lo anterior se tiene que a lo ya mencionado se da el ejemplo claro estipulado en la resolución CRA 843 de 
20184., la cual estableció que a partir de noviembre del 2018., se daría un aumento considerable en la tarifa en relación 
a los componentes competencia del relleno sanitario (consorcio CGR), a esto también se tiene como ejemplo el cambio 
del PGRIS mediante el decreto 652 de 20185 modificado por el Decreto 345 de 20206 (reflejado al mes de abril de 2021 
lo cual genero aumentos que se verían reflejados en el nuevo convenio de facturación del servicio) y que próximamente 
será modificado nuevamente mediante el Decreto 3427 de 2023 el cual estableció nuevas condiciones para la atención 
integral de los residuos sólidos en Bogotá, lo que igualmente afectaría los datos puntuales presentados a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de los cuales se toman para generar el cobro de los componentes 
afectados por dichos reportes del servicio de aseo., y por último además de otras cosas evidentes que pueden afectar el 
cobro final por suscriptor, se tiene como otro ejemplo claro lo manifestado en el cobro del IAT (Incentivo para el 
aprovechamiento y el tratamiento de residuos sólidos) regulado por el decreto 2412 de 20188, y a lo anterior se debe 
sumar que según las toneladas que reporten los prestadores de aprovechables en el marco del decreto 596 de 2016, 
puede generar variaciones considerables de igual manera, los anteriores conceptos y costos para lo usuario no aforados 
pueden ser verificados con detalle en el link tarifas que se encuentra en la página web www.ciudadlimpiabogota.com.co, 
cabe aclarar que el IPC no es la única variable por la cual se actualizan las tarifas ya que cada componente del servicio 
de aseo depende de diferentes factores, los cuales competen a la CRA exponer.

Ahora bien, respecto al cobro del servicio resultado de la anterior metodología, el mismo se efectuará haciendo 

4 "Por la cual se resuelve la solicitud de modificación del costo económico de referencia para los componentes de Disposición Final — 
CDF y de Tratamiento de Lixiviados — CTL, presentada por Centro de Gerenciamiento de Residuos Doña Juana S.A. E.S.P."
5 "Por medio del cual se ajustan los datos de línea base contenidos en el Documento Técnico de Soporte - DTS del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos —PGIRS, Decreto Distrital 495 del 11 de noviembre de 2016"
6 Por el cual se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS- del Distrito Capital, y se dictan otras 
disposiciones
7 Por medio del cual se actualizan los parámetros de la línea base y se modifica el numeral 3.9. Programa de disposición final del 
Documento Técnico de Soporte, del Decreto Distrital 345 de 2020 - Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS y se dictan 
otras disposiciones
8 Por el cual se adiciona el capítulo 7, al título 2, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente 
al incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones.

http://www.ciudadlimpiabogota.com.co/
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observancia a los días facturados bajo el convenio de facturación conjunta, de acuerdo con el número de unidades 
independientes y de acuerdo al reporte mensual para cada componente que hace parte del servicio público domiciliario 
de aseo.

Conforme a lo anterior la tarifa actual corresponde a las actualizaciones de costos sufridas para el presente año y a los componentes 
debidamente reportados por los terceros concernientes (relleno sanitario y los prestadores de aprovechables), además las tarifas 
cobradas responden al número de días facturados, los cuales se tiene como servicio efectivamente prestado.

Técnicamente dentro del cobro por cada unidad independiente se cobran los siguientes componentes:
 
El TBL, que es la tarifa por barrido y limpieza, el VIAT en lo relacionado al decreto 2412 de 2018, costo asociado al 
relleno sanitario, los costos de comercialización TCS18 y TCS12 hacen mención a lo estipulado en Decreto 596 de 2016 
y en el parágrafo del artículo 14 de la resolución CRA 720 de 2015, donde manifiesta que se deberá cobrar un 30% 
adicional sobre el TCS cuando se dé inicio a la prestación del servicio de aprovechamiento en el municipio o ciudad, el 
TRA relaciona al costo cobrado por la tarifa de residuos aprovechables la cual hace parte de cobro por la prestación que 
hacen las entidades prestadoras de dicho servicio y debidamente formalizadas conforme lo estipulado en el Decreto 596 
de2 016 y la resolución 276 del mismo año entre otras, el TTL, o tarifa de tratamiento de lixiviados el cual manifiesta lo 
relaciona a la producción de lixiviados de los residuos sólidos en el relleno sanitario, TDF costos de disposición final 
igualmente perteneciente al relleno sanitario, TRT costo de recolección y transporte valor que influye en la recolección y 
trasporte de los residuos sólidos el cual efectúa la prestadora de residuos no aprovechables (dicho componente es el 
que se afecta por la producción del multiusuario sin embargo, la producción no es la única variable que pertenece a este 
concepto), TCS costo de comercialización que involucra al prestador de No aprovechables y los servicios alienados a 
dicho componente como el manejo de PQRS, facturación, gestión social entre otros, y finalmente el TLU o costo de 
limpieza urbana el cual relaciona la prestación de los servicios de poda de árboles la cual está supeditada a lo que 
requiera y autorice la secretaria distrital de ambiente, la instalación de cestas publicas dentro del perímetro urbano 
(mantenimiento y remplazo de acuerdo con la autorización del ente distrital o municipal), corte de césped basado en las 
áreas y kilómetros de áreas verdes estipuladas en el PGIRS, lavado de áreas públicas el cual quedo establecido dos 
veces al año (áreas como pasos en puentes peatonales, vehiculares etc).

DECISIÓN.

Se informa lo pertinente al requerimiento.

1. Esperamos de esta manera haber dado trámite a su petición. Cualquier inquietud adicional con gusto será aclarada 
en nuestras oficinas, en el Centro de Atención al Usuario en la Av. Boyacá No. 6B 20/28, por medio del correo 
electrónico linea110@proceraseo.co, o en la línea 110.

PROCEDENCIA DE RECURSOS.

1.1 Es preciso indicarle que, una vez se entienda notificado de la presente de acuerdo como lo establece el artículo 159 
de la ley 142 de 1994, contra esta decisión, No proceden los recursos de ley establecidos en el artículo 154 de la ley 
142 de 1994, lo anterior ya que; no es un aspecto que deba seguir la actuación administrativa a los recursos legales, en 
el entendido de que según lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí 
señalados se interponen contra decisiones empresariales que afecten, cambien o modifiquen de forma directa actos 
constituidos de, negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación; y que además no son procedentes 
los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación 
que no fue objeto de recurso y/o reclamo oportuno, entendiéndose lo dicho, la presente respuesta hace sus veces como 
una decisión meramente informativa o reiterativa, téngase así lo mencionado en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Notifíquese
Cordialmente,

HERBERT KALLMANN GARCIA
DIRECTOR COMERCIAL
CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
Elaboró: agarcia


